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1. INTRODUCCION 

La transferencia adecuada de información de los pacientes en los puntos de 

transición forma parte de las prácticas seguras administrativas y asistenciales del 

manual de seguridad del paciente. La seguridad del usuario es uno de los 

componentes que deben estar presentes en el concepto calidad cuando hablamos 

de la atención sanitaria. 

La calidad y, por lo tanto, la seguridad de los pacientes brindada por los 

servicios de salud depende en gran parte de la comunicación entre los distintos 

profesionales involucrados en el proceso de transición de la información clínica del 

paciente hospitalizado, ya que la información es clave para tomar decisiones 

adecuadas sobre las necesidades del paciente 

Durante el pase de información del estado clínico del paciente en los puntos 

de transición es el momento crucial en el cual se debe compartir información 

específica sobre el paciente, ya que la comunicación adquiere una gran 

importancia. Esto influye directamente en la continuidad y seguridad de la atención 

que brindamos, por lo que es esencial garantizar la transmisión de la información 

clínica necesaria para ofrecer cuidados seguros cuando el paciente cambia de 

entorno. 

La transferencia de información es uno de los momentos frágiles que puede 

conllevar errores relacionados con una inadecuada o incompleta comunicación 

entre profesionales. 

2. JUSTIFICACION 

La seguridad del paciente depende, en gran medida, de una comunicación 

efectiva entre todo el equipo de salud. En cada cambio de turno, los profesionales 
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(médicos, enfermeras, técnicos, auxiliares, internos) pueden omitir 

involuntariamente información clave o esta puede ser malinterpretada por quien la 

recibe. Estas brechas en la comunicación pueden causar interrupciones graves en 

la continuidad de la atención, tratamientos incorrectos y riesgos para el paciente.  

Los problemas que surgen durante la transferencia de información pueden 

estar relacionados con la calidad del trabajo en equipo, las habilidades 

comunicativas, la falta de buenos modelos de conducta y un sistema de atención 

que fomente y premie la autonomía y el rendimiento individual. Es por ello que se 

realiza el presente documento relacionado con la transferencia de la información 

clínica de los pacientes en los puntos de transición para su aplicación en el Hospital 

General Dr. Gustavo Domínguez Zambrano. 

3. OBJETIVOS 

2.1 Objetivo General 

Garantizar una transferencia segura, precisa y eficiente de la información 

clínica de los pacientes entre los profesionales de salud en los puntos de transición, 

asegurando la continuidad, calidad y seguridad de la atención durante el cambio de 

entorno o turno.  

2.2 Objetivos Específicos 

• Prevenir errores en el traspaso de información de los pacientes entre los 

diferentes servicios de la Institución. 

• Implementar una cultura de transferencia correcta de información entre los 

diferentes profesionales. 
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4. ALCANCE 

La aplicación del presente documento es de cumplimiento obligatorio para todo 

el personal de enfermería y médicos que brindan atención directa los pacientes del 

Hospital Dr. Gustavo Domínguez Zambrano. 

5. RESPONSABLES 

Responsable de la supervisión: Responsables de enfermería, Coordinadores 

Médicos, Subdirección de Especialidades Clínico Quirúrgicas, Subdirección de Gestión 

de Cuidados de Enfermería. 

Responsable de la Aplicación: Personal de salud operativo, vinculado con la 

atención directa al paciente. 

Responsable del Monitoreo del Indicador: Gestión de Calidad, Comité de 

Seguridad del Paciente. 

 

6. DEFINICIONES 

• Paciente: El término que se usa para designar a toda persona sana o enferma 

que requiere: tratamiento, cuidados generales y cuidados especiales (4). 

• Puntos de transición: Constituidos por el proceso de entrega y recepción de 

turno entre las unidades de cuidado de pacientes, así como también entre el 

personal de salud que entrega y recibe al paciente. (4) 

• Entrega de turno: Actividad informativa escrita y/o verbal que realiza el 

personal de salud, referente a la condición, atención, evolución de los 

pacientes durante al término de una jornada de trabajo (5). 
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• Interconsulta: Solicitud de valoración a un paciente por otro profesional de 

diferente especialidad, en el mismo establecimiento. Se realiza a través del 

formulario 007 de interconsulta de la historia clínica. 

• Epicrisis: Resumen de la historia clínica del paciente donde se debe detallar: 

el establecimiento, unidad operativa, código de localización, numero de historia 

clínica, número de documento de identidad, nombres del paciente, edad, sexo, 

resumen del cuadro clínico, resumen de evolución y complicaciones, hallazgo 

relevante de exámenes y procedimientos diagnósticos. Resumen del 

tratamiento y procedimientos terapéuticos, diagnóstico de ingreso y egreso con 

codificación CIE 10. Condiciones de egreso y pronostico médico, egreso, fecha 

hora y nombre de profesional que firma la epicrisis con su respectivo código. 

• Técnica SBAR-SAER: Técnica utilizada para enmarcar la información a 

transmitir en cualquier punto de la atención, resulta especialmente útil en 

situaciones críticas en las cuales se requiere una respuesta inmediata. 

Proporciona un formato estructurado con cuatro secciones, asegurando 

compartir información concisa y focalizada al momento de la transferencia de 

información de pacientes. (3) 

7. TÉCNICA SBAR-SAER 

SBAR es una técnica utilizada principalmente para facilitar la transferencia de 

información clínica de pacientes, especialmente en situaciones complejas, cuando se 

requiere de atención inmediata o acción. El término SBAR es un acrónimo, que por 

sus siglas en inglés significa Situation, Background, Assessment y Recommendation. 

Traducido al español, el acrónimo queda como SAER (Situación, Antecedentes, 

Evaluación y Recomendación). 
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La técnica brinda un formato estructurado con cuatro secciones que asegura 

compartir información concisa y focalizada. Permite que el personal se comunique de 

manera asertiva y efectiva, reduciendo las repeticiones. La técnica SBAR (SAER) sirve 

así como un recordatorio que lleva al personal a transmitir la información con el nivel 

de detalle que se precisa para la situación. El simple hecho de que se proporcionen 

oportunidades para que los prestadores de atención hagan preguntas y las resuelvan 

puede mejorar la efectividad de las comunicaciones en el momento del traspaso. 

La técnica SBAR se deberá ser utilizar en los reportes de enfermería 

elaborados en las historias clínicas de los pacientes, así como también se la deberá 

utilizar al momento de transferir a pacientes entre servicios hospitalarios, en estos 

casos se podrá efectuar vía telefónica o de manera presencial cuando se trate de 

pacientes estables; y se realizará estrictamente de manera presencial cuando se 

trate de pacientes críticos.   

A continuación, se describe cada una de las funciones en cada sigla SAE: 

Tabla Nro. 1: Descripción de las siglas SAE 

Situación 

Primer paso, se busca transmitir lo que está 

pasando con el paciente 

- Identif íquese e informe su ocupación o 

cargo y el lugar desde donde está 

llamando o procede el paciente. 

- Identif ique al paciente por su nombre, 

edad, cédula, servicio y sala en la que 

se encuentra y especif ique la razón de 

su llamado, consulta, etc. 

- Describa brevemente: el problema y 

qué es lo que le preocupa. Incluya 

signos vitales relevantes. 

Antecedentes 

Def ina los antecedentes de morbilidad o 

aquellos de importancia clínica 

- Motivo y fecha de ingreso. 

- Datos signif icativos de la Historia 

Clínica. 
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- Informar al personal de salud que 

recepta la información: diagnóstico 

principal de ingreso, procedimientos 

realizados, medicación administrada, 

alergias, resultados de laboratorio o de 

imágenes relevantes y cualquier otra 

información clínica útil. 

Evaluación 

Establece cuál es la evaluación actual de la 

situación 

• Informar cómo considera el problema y 

cuál puede ser la causa subyacente de 

la condición del paciente. 

Nota: No sólo se trata de describir los 

hallazgos de su examen, se debe intentar 

arribar a alguna conclusión. 

Recomendación 

• Sugerir lo que se debe tener en cuenta 

con el paciente o actividades 

pendientes para la continuidad de los 

cuidados. 

Nota: Elaboración propia 

8. RECOMENDACIONES PARA LA TRANSFERENCIA DE PACIENTES 

8.1 Transferencia de información de pacientes clínicamente estables entre servicios 

hospitalarios  

• El personal médico y de enfermería serán los encargados de transmitir la 

información vía telefónica o de manera presencial de ser el caso, previo al 

traslado del paciente, siguiendo la técnica SBAR- SAER.  

• El personal de enfermería que entrega la información del paciente, lo 

documentará en el Formulario de transferencia de Información de pacientes en 

puntos de transición; y, colocará su firma y sello de responsabilidad. 

• El personal de enfermería que recibe la información del paciente debe llenar la 

otra mitad del formulario de transferencia de información, verificando y 
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señalando la información recibida. También debe colocar sus nombres, firma y 

sello de responsabilidad.  

• Adjuntar formulario SBAR a la historia clínica del paciente. 

 

8.2 Transferencia de información de pacientes críticos entre servicios hospitalarios  

• El personal médico y de enfermería acompañará siempre en el traslado del 

paciente hacia el área crítica, e informará lo correspondiente a la condición y 

cuidados de salud del paciente al personal médico que realiza la recepción. 

• El personal que entrega la información utilizará la técnica SBAR-SAER y lo 

documentará en el Formulario de transferencia de Información de pacientes en 

puntos de transición. Colocará al final del mismo sus nombres, firma y sello de 

responsabilidad. 

• El personal que recibe la información del paciente debe llenar la otra mitad del 

formulario de transferencia de información, verificando y señalando la 

información recibida. También debe colocar sus nombres, firma y sello de 

responsabilidad.  

• Adjunta formulario SBAR a la historia clínica del paciente. 

 

8.3 Normas para la transferencia de información de pacientes a otro servicio de la 

institución  

• El médico tratante del paciente será quien determine la necesidad de su 

traslado a otro servicio. Para lo cual solicitara interconsulta al servicio y al 

especialista correspondiente. 

• La interconsulta se lo realiza llenando el formulario N°007 en el sistema de 

información hospitalaria, de acuerdo con normativa establecida. 
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• Si el médico tratante del servicio interconsultado, decide el traslado del 

paciente a su servicio, debe legalizar el formulario de interconsulta, mediante 

su firma y sello. 

• Para la transferencia del paciente se debe verificar la disponibilidad de camas 

en el servicio de destino. 

• El personal de enfermería o personal médico de ser el caso debe realizar la 

transferencia de información del paciente, usando la técnica SBAR- SAER. 

• El traslado del paciente se lo realiza en base a su condición y acompañado por 

el personal de salud respectivo. 

• Luego del traslado, se procede a realizar el cambio de información en el 

sistema de disponibilidad de camas. 

• El personal de enfermería y de servicios generales, finalmente, realiza el aseo 

y desinfección de la unidad para estar lista ante la recepción de un nuevo 

paciente. 

 

8.4 Normas para la transferencia de información de pacientes desde recuperación 

(centro quirúrgico) a otro servicio  

• El egreso del paciente deberá ser autorizado por el médico anestesiólogo, 

después de su valoración final respectiva.  

• El personal de enfermería del área de recuperación valora la condición del 

paciente y genera informe de egreso. 

• Para la valoración posanestésico se utiliza la escala de Aldrete para anestesia 

general y la escala de Bromage para anestesia raquídea. 

• El personal de salud deberá llenar los registros de egreso, realizar reportes y 

activar el protocolo de transferencia de información. 
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• El personal de enfermería será el responsable de controlar que el paciente 

egrese con la historia clínica completa y que se hayan cumplido las 

prescripciones y cuidados de enfermería durante el postoperatorio inmediato. 

• Si el paciente tiene alta a su domicilio, el personal de Enfermería en conjunto 

con el personal de Farmacia deberá entregar los medicamentos al paciente, de 

acuerdo a las indicaciones médicas y cuidados propios de su patología. 

• Realizar el traslado del paciente en silla de ruedas o camilla de acuerdo con las 

condiciones propias de su patología y acompañado del personal de salud 

necesario. 

 

8.5 Normas para entrega y recepción de turno 

• La entrega-recepción de turno se basará en el reporte escrito del personal que 

ha cumplido la jornada de trabajo, para lo cual se recomienda usar la técnica 

SBAR- SAER. 

• Toda información sobre los pacientes y su asistencia debe ser objetiva y 

obtenida por observación y comprobación directa. 

• Se debe informar sobre ingresos, egresos, transferencia, traslado de pacientes 

a diferentes exámenes y/o la morgue cuando existan defunciones. 

• El horario Médico de Entrega-Recepción se realiza de acuerdo con cada uno 

de los servicios, de lunes a domingo y en base a las necesidades de cada 

departamento. (Mañana, tarde y velada o día y velada). 

• El horario de entrega -recepción de turno para el personal de Enfermería se 

realiza de acuerdo a cada uno de los servicios, de lunes a domingo y en base a 

las necesidades de cada departamento. (Día y velada). 
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• La puntualidad del personal de salud que ingresa a laborar es fundamental. La 

impuntualidad repercute en el mismo personal de salud y en los pacientes. Al 

no efectuarse la transferencia de la información de manera completa y 

oportuna, aumenta la probabilidad de errores en la práctica clínica. 

• Se deberá usar el formulario 005 (físico o digital) para la realizar las 

evoluciones médicas o de enfermería, prescripciones e indicaciones.  

• Del mismo modo se hace uso de la bitácora de enfermería que se actualiza en 

cada entrega y recepción de turno donde se describe procedimiento realizado, 

cambios de salud significativos, estado de salud del paciente. Además se 

deberá garantizar la entrega, medicamentos que le están siendo administrados 

al paciente (siempre y cuando hayan sido despachados por el personal de 

farmacia), plan diagnostico terapéutico formulado, principales riesgos a los que 

está expuesto. 

• En toda evolución clínica siempre deberá constar la fecha en la que se la 

realiza, hora de inicio y final del reporte, firma y sello del profesional que está 

realizando el reporte. 
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9. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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9.1 Desarrollo del procedimiento  

PROCEDIMIENTO 

Nombre del proceso: Proceso para transferencia de información de 

pacientes en puntos de transición 
Versión: 2.0 

A. Unidad / Puesto Tarea / Actividad 

1 
Personal médico y/o de 

enfermería 

Paciente hospitalizado  

Durante la valoración clínica al paciente hospitalizado se 

determinará si amerita o no transferencia a otro servicio 

hospitalario. 

En caso de que amerite transferencia, continuar con 

actividad Nro. 3. 

Caso contrario, continuar con actividad Nro. 2 

2 
Personal médico y/o de 

enfermería 

Continuar atención hasta resolver causa clínica 

Los pacientes que no ameriten transferencia a otro 

servicio, permanecerán en el área donde se encuentren 

hasta que se resuelva su causa clínica o tenga el alta 

médica. 

3 
Personal médico y/o de 

enfermería 

Solicitar interconsulta con servicio requerido  

Si durante la valoración clínica se determina que el 

paciente requiere transferencia a otro servicio 

hospitalario, se deberá generar la interconsulta con el 

servicio requerido mediante el sistema de información 

hospitalaria, usando el formulario 007. 

 

Una vez interconsultado el paciente con el medico 

tratante, revisar si hay indicaciones de transferencia o 

no. 

En caso de aceptar la transferencia del paciente, 

continuar con actividad Nro. 4 

Caso contrario, continuar con actividad Nro. 2 

4 
Personal médico y/o de 

enfermería 

Gestionar transferencia del paciente  

Ejecutar tramites o actividades tanto el personal medico 

como de enfermería para proceder con la transferencia 

del paciente. 

5 
Personal médico y/o de 

enfermería 

Realizar reporte en sistema de información 

hospitalaria  

Se recomienda hacer los reportes de enfermería usando 

la técnica SBAR-SAER, en el formulario 005 de 

evoluciones (f ísico o digital). 

Antes de trasladar al paciente determinar si se 

encuentra en estado crítico, en caso de estarlo continuar 

con actividad Nro. 7 

Caso contrario continuar con actividad Nro. 6 

6 
Personal médico y/o de 

enfermería 

Se puede considerar la entrega de información por 

vía telefónica  
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Para pacientes que no se encuentren en estado crítico, 

se puede considerar que el personal médico o de 

enfermería realicen la entrega del mismo por vía 

telefónica. 

7 
Personal médico y/o de 

enfermería 

La entrega de información deberá ser de manera 

presencial con médico y enfermero responsable 

Para pacientes que se encuentren en estado crítico, la 

entrega del mismo deberá realizarse de manera 

presencial por el personal médico y de enfermería.  

8 
Personal médico y/o de 

enfermería 

Entregar el paciente al servicio respectivo 

La entrega del paciente deberá realizarse usando la 

técnica SBAR-SAER. 

9 
Personal médico y/o de 

enfermería 

Registrar entrega y recepción del paciente 

Después de la entrega y recepción del paciente se 

deberá llenar el formulario de transferencia de 

información de pacientes en puntos de transición 

FIN 

 

 

10. INDICADORES 

Indicador Porcentaje de transferencias de pacientes en las que se cumplió con el 
protocolo de transferencia de información de pacientes en puntos de 

transición 

Formula Número total de historias clínicas que cuenten con el protocolo de 
transferencia de información de pacientes en puntos de transición/Número 

de pacientes ingresados en el servicio * 100 

Frecuencia 
del 

indicador 

Mensual 

Meta >95% 

 

11. CONTROL DE CAMBIOS 

FECHA 
DESCRIPCION DEL 

CAMBIO 
SECCION QUE CAMBIA VERSION 

24-05-2022 Versión inicial N/A 1.0 

10-03-2025 Contenido de los 

diferentes apartados 

desarrollados en el 

documento 

-Introducción 

-Justif icación 

-Objetivos 

-Alcance 

2.0 
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-Desarrollo 

-Diagrama de f lujo 

-Desarrollo del 

procedimiento 
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13. ANEXOS 

ANEXO 1: Escala de ALDRETE para valoración de post anestesia general 

ANEXO 2: Escala de BROMAGE para valoración de post anestesia raquídea 

ANEXO 3: Formulario adaptado de Transferencia de Información de Pacientes en 

Puntos de Transición adaptado del Hospital General Dr. Gustavo Domínguez 

Zambrano 
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ANEXO 1 

Escala de ALDRETE para valoración de post anestesia general 
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ANEXO 2 

Escala de BROMAGE para valoración de post anestesia raquídea 
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ANEXO 3 

Formulario adaptado de Transferencia de Información de Pacientes en Puntos de 

Transición adaptado del Hospital General Dr. Gustavo Domínguez Zambrano 
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